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Ocho columnas 
 

 
 

 

Confinamiento, única forma de contener nueva cepa: expertos 
Epidemiólogos urgen a respetar las medidas. En Tamaulipas y Nuevo León detectan 
2 casos probables de la variante británica del virus 

 

 
Rebasa Sedena gasto de 8 Secretarías juntas 
Crece presupuesto 39% desde llegada de AMLO 

 

 

Prepara gobierno eliminar órganos reguladores 
Reunión de Gabinete. Inician plan para elaborar paquete de reformas a la 
Constitución 
 

 

Deuda mexicana en manos de extranjeros se redujo en 2020 
Se desprendieron de papeles por casi 251,000 mdp 
 

 
Alerta por nuevos amagos de fanáticos armados de Trump 
Se inicia proceso para segundo juicio político contra el presidente 
 

 
Hospitalizados, falla en transporte y rebelión de negocios pegan a Cdmx 
Pandemia. Sheinbaum admite que solo esta disponible 10% de camas y recuerda a 
restauranteros que pueden litigar el cierre de comercios; hoy abren 3 líneas del metro 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Protegerán a gabinete de Covid-19 
No descartan aislamiento 
 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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De 1.2 millones de empleos perdidos, recuperan 555 mil 
El rezago en un año, con la incorporación de más gente a la PEA, es de un millón y 
medio de plazas; según Coparmex, 15% de las empresas sólo aguanta tres meses 
más 

 

La Razón 
Abren 17 cadenas restauranteras, CDMX amonesta… siguen cacerolazos 
Conflicto en medio de pandemia 
 

 
Aeroméxico busca romper con sindicatos 
Debe aprobar Secretaría del Trabajo 
 

 
Demócratas piden juicio político contra Donald Trump 
Legisladores acusaron al mandatario saliente de “incitar deliberadamente a la 
violencia contra el Gobierno de EE. UU. 
 

 

Caos 
Insuficientes los camiones de RTP, ante suspensión de 6 líneas del metro; no se 
respetó sana distancia 

 

 

Cacerolazo y desafió de restaurantes 
Ya no aguantan cierre y abren pese a semáforo rojo 
 

   
AMLO: Organismos autónomos no son indispensables 
Necesario revisar estos órganos, se suma Sheinbaum 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

Panorama Nacional 
 
 

Con el arribo hoy de más dosis, comienzan a operar las brigadas de 
vacunación: AMLO (La Jornada, Alonso Urrutia y Néstor Jiménez, p. web). 
Con el arribo previsto para hoy de 436 mil dosis de la vacuna de Pfizer-BioNTech, 
comenzarán a operar las primeras mil brigadas de inmunización contempladas en el 
plan general –de las 10 mil que se integrarán– para su aplicación al personal médico 
desplegado en los más de mil hospitales en el país destinados a la atención de pacientes 
Covid 19, anunció el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
La inoculación masiva de la población dará inicio a principios de febrero con los adultos 
mayores y se espera concluir a más tardar en abril, agregó. 
Por otro lado, tras conocerse que el coordinador nacional de Comunicación Social de la 
Presidencia, Jesús Ramírez Cuevas –quien asiste diariamente a las conferencias–, dio 
positivo a la prueba de Covid 19, López Obrador le deseó pronta recuperación e informó 
que el caso fue tratado ayer en la reunión de gabinete, en la cual el secretario de Salud, 
Jorge Alcocer, anunció que hoy se presentará un protocolo de actuación para la 
seguridad y evitar mayores casos en Palacio Nacional. 
–¿Se trata de aislamiento? 
–No sabemos qué es lo que nos va a recomendar. Yo de todas maneras me cuido; sana 
distancia. Es incómodo, porque tengo que recorrer el país, pero, como he dicho, es muy 
dolorosa la pandemia, pero también hay que acabar con la peste de la corrupción, que 
es peor que la malaria. 
En su habitual conferencia de prensa hizo un llamado a la población a aplicarse la 
vacuna sin temor a posibles efectos secundarios, porque es la única opción que se tiene 
actualmente contra la pandemia, que ha sido muy dolorosa. A diferencia de lo que 
expresó el sábado pasado en Michoacán, en el sentido de que la vacunación masiva a 
adultos mayores comenzaría este martes, precisó que será en los primeros días de 
febrero. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/01/12/politica/004n1pol) 
 

Organismos autónomos, prescindibles y parte de una simulación: AMLO 
(La Jornada, Néstor Jiménez y Alonso Urrutia, p. web). 
Los organismos autónomos no son imprescindibles, ya que existe una división de 
poderes y su creación se concretó como parte de una simulación, sostuvo el presidente 
Andrés Manuel López Obrador al insistir en su crítica a dichas instancias por el costo 
que representan. Por la tarde, en reunión con su gabinete, analizó su costos y funciones. 
Tras ser interrogado en su conferencia de prensa matutina sobre un presunto 
incumplimiento de su administración ante una resolución del Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información (INAI) para revelar la carta enviada al rey de 
España, Felipe VI, en 2019, el mandatario instruyó su inmediata difusión, pues sostuvo 
que en su gobierno se garantiza el derecho a la información, por lo que no hace falta y 
aprovecho para decirlo, que exista todo un aparato que cuesta tanto, mil millones de 
pesos. 
Enseguida,leyó el documento con el que recordó que, además de instar al Estado 
español que pida perdón por los agravios cometidos en la Conquista, propuso una 
ceremonia conjunta para celebrar el próximo 21 de septiembre como el Día de la 
reconciliación histórica. No es tarde para llevar a cabo conjuntamente este propósito. 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/01/12/politica/004n1pol


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Al hacer una nueva crítica a los organismos autónomos por la duplicidad de funciones, 
expuso que actuar con rectitud implica el respeto a las leyes de transparencia como 
parte de una regla de oro de la democracia. 
¿Para qué tener un aparato administrativo costoso si el gobierno está obligado a 
informar y a transparentar todo lo que hace?, preguntó el jefe del Ejecutivo, quien 
agregó: No tenemos nada que esconder. Ya no es el tiempo de los gobiernos corruptos 
que dominaron durante todo el periodo neoliberal y que tenían que andar escondiendo 
la información, reservándola. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/01/12/politica/007n1pol) 
 

Prepara Gobierno la eliminación de órganos reguladores (El Financiero, Amílcar 

Salazar, p. web). 
Con una reunión del gabinete en Palacio Nacional, inició el lunes la revisión de 
organismos autónomos de gobierno por la administración del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, para la elaboración de un nuevo paquete de iniciativas de reformas a la 
Constitución que sean enviadas al Congreso de la Unión. 
En lo que fue la primera reunión de gabinete legal y ampliado del año, se habría revisado 
con el Ejecutivo las actividades de las distintas dependencias realizadas el año pasado, 
los proyectos para 2021, así como una primera revisión de los órganos de gobierno que 
podrían ser absorbidos por otras dependencias. 
Entrevistado a su salida del recinto, el director de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), Manuel Bartlett, informó que sí se abordó el tema en “términos generales”, y 
aunque descartó que exista una comisión específica que lo esté viendo, “sí van a fijar 
un tiempo para estar revisando esto”. 
No hubo detalles sobre qué organismos podrían desaparecer; incluso a su salida, otros 
funcionarios, como la secretaria de Energía, Rocío Nahle, descartó que se hubiera 
hablado del tema y se limitó a decir que la reunión fue de “planeación y trabajo”. 
No obstante, el director de la CFE fue más allá y consideró que prácticamente todos los 
organismos autónomos se podrían absorber. 
“Yo creo que se pueden absorber todos y lo ha explicado el presidente con toda claridad, 
fueron haciendo, y mire que tengo tiempo en la política, fueron arrancando acciones 
fundamentales del Estado para hacerlos autónomas”, argumentó. 
De ahí, se lanzó contra el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la Comisión 
Reguladora de Energía, que, a su parecer, solamente “están estorbando”. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/inicia-gobierno-revision-de-organos-autonomos-
solo-estorban-bartlett) 
 

Morena recibe registro de 3 mil 500 aspirantes para ser diputados federales 
(El Sol de México, Rafael Ramírez, p. web). 
El líder nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo comunicó que este sábado su 
partido concluyó con el registro de militantes que aspiraran a ser candidatos a una 
diputación federal por el principio de mayoría relativa, por lo que están listos para la 
contienda electoral y refrendar su dominio en el Congreso. 
Delgado destacó que, dentro de este proceso, se registraron 3 mil 563 aspirantes; de 
los cuales, 2 mil 192 son hombres y mil 371 son mujeres, lo que representa el 62 y el 38 
por% respectivamente. 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/01/12/politica/007n1pol
https://elfinanciero.com.mx/nacional/inicia-gobierno-revision-de-organos-autonomos-solo-estorban-bartlett
https://elfinanciero.com.mx/nacional/inicia-gobierno-revision-de-organos-autonomos-solo-estorban-bartlett
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“El bloque de la derecha ya se quitó la máscara y presentó su coalición, una alianza que 
busca mantener los privilegios de los políticos de antes, regresar el régimen de 
corrupción y, por el otro lado, nosotros planteamos una alianza que dé continuidad a la 
transformación del país. La batalla va a ser entre conservadores y transformadores; 
claro que nosotros vamos a ganar ”, expresó 
Delgado Carrillo expresó que -contrario a lo que ocurrió con el registro de candidatos a 
gobernadores, donde se han presentado diversas quejas de la militancia-, el registro se 
dio en unidad y sin incidentes. 
“En estos días presenciamos un hecho inédito en la política mexicana, donde Morena 
nuevamente abrió sus puertas a toda la militancia y simpatizantes que tuvieran la 
iniciativa de en el proceso interno para la selección de candidatas y candidatos que nos 
representarán este 2021 en los 300 distritos federales ”, Dijera. 
De igual forma, detalló que en la primera circunscripción (Baja California, Baja California 
Sur, Chihuahua, Durango, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sonora) se inscribieron 646 
personas: 394 hombres y 252 mujeres; en la segunda circunscripción (Aguascalientes, 
Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas y 
Zacatecas) fueron 525: 329 hombres y 196 mujeres. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/morena-recibe-registro-de-3-mil-
500-aspirantes-para-ser-diputados-federales-6229096.html) 
 

La SEP solicitará carta responsiva para regreso a clases presencial en 
entidades en semáforo amarillo (El Universal, Redacción, p. web). 
Este lunes regresan a clases poco más de 30 millones de alumnos de educación básica 
en un formato mixto (presencial y virtual) y de acuerdo con Esteban Moctezuma 
Barragán, titular de la SEP, en el caso del regreso presencial, los docentes cuentan con 
una guía que dicta los protocolos a seguir en entidades en semáforo verde y en amarillo, 
donde, por ejemplo, se solicitará una carta responsiva a los asistentes.  
"Cuando esté en verde se puede regresar a clases y en estos momentos hay dos 
estados en verde: Campeche y Chiapas; cuando esté en amarillo se pueden abrir 
centros de aprendizaje comunitario y continuar el aprendizaje en casa", dijo.  
De acuerdo con el documento presentado en la conferencia matutina desde Palacio 
Nacional, en las entidades en semáforo verde se deberán establecer Comités 
Participativos de Salud Escolar, los cuales tendrán coordinación con centros de salud. 
Dichos comités tendrán la responsabilidad de mantener la limpieza, señalizaciones, 
garantizar el acceso a agua y jabón en las escuelas.  
Habrá filtros de corresponsabilidad: Casa, escuela, salón de clases, cuidado de 
maestras y maestros en grupos de riesgo, vacunación en orden prioritaria a docentes. 
En ese sentido, recordó que recientemente se estableció como riesgo de trabajo la 
enfermedad de Covid-19. 
También, los protocolos establecen el uso general de cubrebocas artesanal o pañuelo, 
sana distancia, regreso escalonado, lugares fijos asignados, asistencia alternada por 
apellido, educación Mixta y maximizar el uso de espacios abiertos. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-sep-solicitara-carta-responsiva-para-
regreso-clases-presencial-en-entidades-en-semaforo) 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/morena-recibe-registro-de-3-mil-500-aspirantes-para-ser-diputados-federales-6229096.html
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Alista INE reglas que AMLO y funcionarios deberán seguir por campañas 
(La Jornada, Redacción, p. web). 
Ciudad de México. El presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, 
informó que el Consejo General alista las reglas a las que el presidente de la República 
y todos los funcionarios públicos se deberán sujetar durante las campañas electorales 
de este año, entre las que se considera la prohibición de transmitir de forma integra las 
conferencias matutinas del titular del Ejecutivo federal. 
Al participar en el foro "Las Redes del Odio en México", Córdova destacó que a partir 
de principios de abril habrá las campañas en todo el país de diputados federales, y "en 
algunos casos antes" porque hay elecciones a gobernador, y entonces ahí arrancarán 
antes las campañas, la transmisión integra de las mañaneras deberá suspenderse, por 
supuesto que si un medio de comunicación, transmite un bite, algún comentario, eso se 
puede porque tiene interes noticioso. 
Córdova sostuvo que el artículo 143 contitucional, el presidente como cualquier otro 
funcionario está obligado a respetar el principio de imparcialidad durante la contienda 
electoral, por lo que en las próximas sesiones el Consejo General del INE analizará 
establecer "una tutela inhibitoria" para evitar que desde la investidura presidencial se 
intervenga con comentarios que distorsionen la equidad de la contienda. 
El Consejero presidente dijo que el pasado fin de semana fueron notificados de la 
resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que 
ningun funcionario público interfiera en el proceso electoral "con el empleo de recursos 
o declaraciones que afecten la equidad". 
En el foro Córdova destacó que primero le llamaron "tutela preventiva" ahora la llamaron 
"tutela inhibitoria" que quiere decir un llamado al presidente para que sea responsable, 
que cumpla con la constitución, que no viole ese mandato de que esa investidura 
intervenga de alguna manera con comentarios que pueden distorsionar la equidad en la 
contienda". 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/11/politica/alista-ine-reglas-que-amlo-y-
funcionarios-deberan-seguir-por-campanas/) 
 

Ley de home office entra en vigor el 12 de enero de 2021 (El Economista, María 

del Pilar Martínez, p. web). 
A partir de este martes 12 de enero entrará en vigor la nueva ley de teletrabajo, una vez 
que el Ejecutivo lo hizo público en el Diario Oficial de la Federación, con lo que los 
patrones que incluyan esta forma de trabajo deberán de cumplir con obligaciones como: 
otorgar un contrato por escrito, pero también otorgar todas las herramientas necesarias 
para que el trabajador desempeñe sus funciones desde su casa. 
Cabe señalar que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá 18 meses, 
contados a partir de su entrada en vigor, para publicar una Norma Oficial Mexicana que 
rija las obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo para el teletrabajo. 
Al respecto, la secretaria de Trabajo, Luisa María Alcalde Luján, comentó que esta ley 
es todo un reto para el mundo del trabajo, “el teletrabajo creció de manera importante 
frente a la pandemia, hecho que fue resuelto por el legislativo y en donde se aprobó una 
ley que implica una discusión mayor”, dijo. 
La propuesta de la titular del Trabajo es que haya “una mayor discusión, incluso con 
mesas de trabajo en el que participen los sectores a fin de poder aterrizar los conceptos 
ya definidos por el legislativo”, comentó a El Economista. 
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En dicha NOM deberá considerar a los factores ergonómicos, psicosociales, y otros 
riesgos que pudieran causar efectos adversos para la vida, integridad física o salud de 
las personas trabajadoras que se desempeñen en la modalidad de teletrabajo. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/A-partir-de-manana-entra-en-vigor-la-
nueva-ley-de-home-office--20210111-0041.html) 
 

Propuesta presidencial amenaza la transparencia: Inai (La Jornada, Cesar 

Arellano García, p. web). 
Ciudad de México. El Consejo Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), señaló que el 
organismo "es de los mexicanos, no de líderes, partidos o movimientos políticos"; y que 
después de casi 20 años, la transparencia gubernamental, la rendición de cuentas y 
protección a la privacidad en México están siendo amenazadas por la propuesta de 
eliminar su autonomía. 
A través de un comunicado firmado por la consejera presidenta de dicho consejo Nuhad 
Ponce Kuri, y los consejeros Fernando Nieto Morales, Khemvirg Puente Martínez, 
Francisco Ciscomani Freaner, Marcela Trujillo Zepeda y Alejandro Navarro Arredondo, 
contra la desaparición de la institución propuesta por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 
“Peligra un espacio público que fue creado por la ciudadanía para la ciudadanía, y al 
que se le garantizó constitucionalmente autonomía del poder político. Los derechos que 
tutela el Inai son producto de la transición democrática y uno de los mayores logros 
ciudadanos y de la sociedad civil organizada de México”. 
En ese sentido dijeron que el Inai, como otros órganos que realizan funciones técnicas 
de Estado, responde a necesidades y encargos que los poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial no pueden realizar ni garantizar por sí mismos por estar expuestos a conflictos 
de intereses, visiones políticas o sesgos que afectarían el ejercicio de las personas de 
su derecho a saber, acceder a la información, proteger su privacidad y auto determinar 
qué se puede o no hacer con sus datos personales. “En transparencia y protección de 
la privacidad, no se puede ser juez y parte”. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/11/politica/propuesta-presidencial-
amenaza-la-transparencia-inai/) 
 

Ya son 134 mil 368 decesos y un millón 541 mil 633 contagiados por Covid-
19 (La Jornada, Ángeles Cruz Martínez, p. web). 
Ciudad de México. Este lunes se tuvo la confirmación de 7 mil 594 casos de Covid-19 y 
de 662 fallecimientos provocados por complicaciones graves de la enfermedad, con lo 
cual el registro nacional llegó a un millón 541 mil 633 personas que han tenido la 
infección y 134 mil 368 que han perdido la vida por esta causa. 
En la presentación del reporte sobre el comportamiento de la pandemia en Palacio 
Nacional, José Luis Alomía, director de Epidemiología de la Secretaría de Salud, 
destacó que la tendencia de la curva epidémica registró un incremento de 4 por ciento 
en la última semana de diciembre de 2020, con respecto a la semana 52 (del 20 al 26 
de diciembre). 
Comentó que se han notificado 3 millones 879 mil 629 casos de la infección y de las 
pruebas de laboratorio realizadas, un millón 931 mil 903 han tenido un resultado 
negativo. Hasta ahora un millón 160 mil 373 personas se han recuperado de la infección. 
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https://www.eleconomista.com.mx/empresas/A-partir-de-manana-entra-en-vigor-la-nueva-ley-de-home-office--20210111-0041.html
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/11/politica/propuesta-presidencial-amenaza-la-transparencia-inai/
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En cuanto a la ocupación hospitalaria, resalta la situación en Ciudad de México, donde 
91 por ciento de las camas disponibles están ocupadas, mientras las que tienen 
ventilador, están ocupadas 84 por ciento. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/11/politica/ssa-7-mil-594-nuevos-casos-
de-covid-y-662-decesos-en-24-hrs/) 
 

INVEA inicia operativo para que restaurantes sólo tengan servicio a 
domicilio (El Universal, Marisol Corona, p. web). 
El Instituto de Verificación Administrativa (INVEA) de la Ciudad de México informó que 
inició un operativo para exhortar a brindar únicamente servicio para llevar o con entrega 
a domicilio a los establecimientos con giro de restaurante. 
Durante el operativo visitaron 231 restaurantes, de los cuales 227 continúan cumpliendo 
con las disposiciones antes mencionadas; los cuatro restantes, se encontraron 
ofreciendo servicio de consumo al interior del establecimiento, por lo que fueron 
apercibidos para atender las medidas sanitarias y únicamente operen con servicio para 
llevar, asimismo se les informó que en caso de reincidencia en el incumplimiento, se 
procederá a la suspensión de actividades del establecimiento.  
Los recorridos se realizaron en Centro Histórico, Roma, Condesa y Zona Rosa en la 
Alcaldía Cuauhtémoc; Nápoles y Del Valle en la Benito Juárez; Polanco en la Alcaldía 
Miguel Hidalgo; Avenida Miguel Ángel de Quevedo, en la Alcaldía Coyoacán, así como 
la Avenida Insurgentes, en sus tramos Norte y Sur. 
Cabe señalar que el Invea continuará llevando a cabo estas actividades a efecto de 
vigilar el cumplimiento de las medidas de protección a la salud correspondientes al 
semáforo rojo y con ello inhibir el contagio y propagación de Covid-19. 
Lo anterior se realizó en coordinación con las Secretarías de Gobierno, de Seguridad 
Ciudadana y de Gestión Integral de Riesgos y de Protección Civil. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/invea-inicia-operativo-para-que-
restaurantes-tengan-servicio-domicilio) 
 

Restauranteros no pagarán un mes del Impuesto Sobre Nómina en CDMX 
(El Sol de México, Cecilia Nava, p. web) 

El Gobierno de la Ciudad de México y la industria restaurantera acordaron que no 
pagarán el Impuesto Sobre Nómina (ISN) del mes de enero, cantidad que suma 20 
millones de pesos. 
Además, ya se beneficia a los trabajadores como meseros con los 100 mil apoyos 
directos por 2 mil 200 pesos, que suman 220 millones de pesos. 
En una tarjeta informativa, la Secretaría de Gobierno informó que acordó con el sector 
que la próxima mesa de trabajo se llevará a cabo el miércoles 13 de enero, donde se 
determinará una posible fecha de reapertura de restaurantes. 
Esta reunión se dio después de que al menos 600 restauranteros firmaron una carta de 
que era necesario abrir porque están en peligro de desaparecer. Además, de que este 
lunes aplicaron 4 restauranteros desobediencia y abrieron los negocios. 
La emergencia sanitaria por Covid-19 ha obligado a qué las autoridades eviten las 
aglomeraciones y este sector ha sido uno de los más golpeados, según las 
declaraciones. Las secretarías de Gobierno (SECGOB), de Desarrollo Económico 
(SEDECO), de Turismo (SECTUR), la Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP) y 
alcaldías sostuvieron este lunes una mesa de trabajo con el sector restaurantero. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/restauranteros-no-pagaran-un-
mes-del-impuesto-sobre-nomina-en-cdmx-6230656.html) 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/11/politica/ssa-7-mil-594-nuevos-casos-de-covid-y-662-decesos-en-24-hrs/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/11/politica/ssa-7-mil-594-nuevos-casos-de-covid-y-662-decesos-en-24-hrs/
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/invea-inicia-operativo-para-que-restaurantes-tengan-servicio-domicilio
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/invea-inicia-operativo-para-que-restaurantes-tengan-servicio-domicilio
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/restauranteros-no-pagaran-un-mes-del-impuesto-sobre-nomina-en-cdmx-6230656.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/restauranteros-no-pagaran-un-mes-del-impuesto-sobre-nomina-en-cdmx-6230656.html
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#AbrimosOMorimos: restauranteros dan 'cacerolazo'; piden ser 
considerados industria esencial (El Financiero, Redacción, p. web). 
Trabajadores y trabajadoras de la industria restaurantera se manifiestan con un 
'cacerolazo' este lunes en la Ciudad de México, en busca de ser considerados como 
industria esencial para reabrir sus locales que han permanecido tiempo cerrados ante 
la pandemia de COVID-19. 
De acuerdo con la agenda del C-5 capitalino, la concentración de restauranteros se lleva 
a cabo desde las 10:00 horas en Chihuahua #216, en la colonia Roma Norte. 
Las empresas Sonora Grill, Grupo Fisher's y La Cervecería de Barrio, entre otras, han 
impulsado las consignas #AbrirOMorir y #AbrimosOMorimos en redes sociales, con el 
fin de visibilizar el problema que enfrenta el sector por las restricciones para abrir. 
Sonora Grill Group anunció a través de su cuenta de Twitter este día que han decidido 
abrir sus puertas, debido a "la difícil situación a la que nos enfrentamos, como personas 
y como gremio". 
La compañía indicó que brindarán servicio, siempre cumpliendo con los estrictos 
protocolos sanitarios, argumentando que la industria restaurantera es fuente de 
empleos, no de contagios. 
(https://elfinanciero.com.mx/empresas/abrimosomorimos-restauranteros-dan-
cacerozalo-piden-ser-considerados-industria-esencial) 
 

México y EU extienden cierre de la frontera a viajes no esenciales hasta 21 
de febrero (El Financiero, Redacción, p. web). 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) dio a conocer este lunes que México y 
Estados Unidos extienden, hasta el 21 de febrero de 2021, el cierre de su frontera a 
viajes no esenciales. 
“Debido al desarrollo de la propagación de #COVID19 y a que diversas entidades 
federativas se encuentran en color naranja del Semáforo Epidemiológico, México 
planteó a Estados Unidos la extensión, por un mes más, de las restricciones al tránsito 
terrestre no esencial en su frontera común”, comunicó la SRE a través de su cuenta de 
Twitter. 
“Las restricciones se mantendrán en los mismos términos en que se han desarrollado 
desde su implementación el 21 de marzo del 2020. Ambos países coordinarán las 
medidas sanitarias en la región fronteriza que estarán vigentes hasta las 23:59 hrs. del 
21 de febrero de 2021”, continuó dicha dependencia. 
La Secretaría de Salud informó este día que ya son 134 mil 368 las personas fallecidas 
por el nuevo coronavirus SARS-COV-2 en México. 
Además, los casos confirmados ascendieron a un millón 541 mil 633, detalló José Luis 
Alomía, director general de Epidemiología. 
Mientras tanto, los casos activos estimados de la enfermedad COVID-19 aumentaron a 
84 mil 161. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/mexico-y-eu-extienden-cierre-de-la-frontera-a-
viajes-no-esenciales-hasta-21-de-febrero)  
 

Comienza el proceso del segundo impeachment contra Trump (La Jornada, 

David Brooks, p. web). 
Nueva York. - Legisladores demócratas arrancaron el proceso de destitución del 
presidente, a quien acusan de incitar una insurrección contra el gobierno; la FBI emitió 
alertas ante la posibilidad de más acciones armadas de simpatizantes de Donald Trump 
en los 50 capitolios estatales, y se anunció el despliegue de 15 mil elementos de la  

https://elfinanciero.com.mx/empresas/abrimosomorimos-restauranteros-dan-cacerozalo-piden-ser-considerados-industria-esencial
https://elfinanciero.com.mx/empresas/abrimosomorimos-restauranteros-dan-cacerozalo-piden-ser-considerados-industria-esencial
https://elfinanciero.com.mx/nacional/mexico-y-eu-extienden-cierre-de-la-frontera-a-viajes-no-esenciales-hasta-21-de-febrero
https://elfinanciero.com.mx/nacional/mexico-y-eu-extienden-cierre-de-la-frontera-a-viajes-no-esenciales-hasta-21-de-febrero
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Guardia Nacional en Washington en los próximos días para proteger la capital durante 
la toma de posesión del nuevo presidente, Joe Biden, el 20 de enero. 
Nancy Pelosi, presidenta de la Cámara de Representantes, declaró ayer que la 
amenaza del presidente a Estados Unidos es urgente, como también lo será nuestra 
acción y dio un ultimátum al vicepresidente Mike Pence hasta el miércoles para expulsar 
a su jefe de la Casa Blanca invocando a la Enmienda 25 constitucional o procederá con 
el proceso del juicio político. 
Si se aprueba la medida, marcará la primera vez en la historia que un mandatario es 
sujeto a dos procesos de destitución conocidos como impeachment. 
El cargo formal del juicio político ya fue oficialmente sometido a la cámara baja ayer, el 
cual acusa a Trump de incitación a la insurrección en el asalto al Capitolio del 6 de 
enero, con el objetivo de interferir el proceso constitucional de certificación del voto 
electoral. 
La medida ya cuenta con 218 patrocinadores, o sea, lo suficiente para ser aprobada. 
Los promotores afirmaron que lo ocurrido fue una intentona de golpe para derrocar al 
gobierno y los responsables, desde el presidente para abajo, tienen que rendir cuentas 
al pueblo. 
Si Pence no actúa –como se espera– la cámara baja podría aprobar la acusación formal 
para destituir al gobernante esta semana y entregarla de inmediato al Senado, el cual 
estará obligado a programar el juicio político. Ese proceso puede proceder después de 
la salida de Trump, y aunque no se logre su destitución si es declarado culpable, sí 
quedaría inhabilitado a ocupar otro cargo federal para siempre, algo con serias 
consecuencias para un líder aún popular entre las filas republicanas que no ha ocultado 
su deseo de buscar su regreso a la Casa Blanca en 2024. 
Para lograrlo se necesitarán por lo menos 17 votos de senadores republicanos, lo cual 
aunque es poco probable, afirman expertos, no es imposible en esta ocasión. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/01/12/mundo/018n1mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Denuncian vecinos de Tlaquizinapa, Tlapa, que el comisario y los 
principales violan sus derechos (El Sur Periódico de Guerrero, Carmen González Benicio, 

p. web). 
Lunes 11 enero 2021 
Guerrero, Talpa. - Vecinos de la comunidad de Tlaquilzinapa, municipio de Tlapa 
acusaron al comisario y principales de violaciones a sus derechos humanos por quitarles 
los servicios de agua, negarles la firma de documentos y pedirles cooperaciones 
económicas elevadas. 
Con documentos, fotos y videos difundidos un grupo de vecinos narró que el pasado 22 
de noviembre, como a las 9:30 de la mañana el comisario del pueblo, Valentino Tenorio 
Dávila junto con los principales de la comisaría municipal y otras personas fueron a sus 
casas a cortarles las mangueras de agua y conexiones de drenaje con el argumento de 
que no cooperan con el pueblo, lo cual dijeron, es falso porque lo hacen y dan servicio. 
Lamentaron que en esas acciones participara el delegado regional de los Servicios 
Educativos de la Secretaría de Educación Guerrero (SEG), Juan Tenorio Villegas quien 
vive en este poblado. 
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Detallaron que consideran que el corte de servicios es porque se negaron a firmar un 
documento en que los obligaban a cooperar con 2 mil 800 pesos por persona para pagar 
a un abogado que los haga ejidatarios como pueblo, cantidad que no tienen porque sus 
ingresos son para vivir al día. 
Que se les cortaría el agua y drenaje a quien no cooperara y, también, que se le 
decomisaría su vehículo al transportista, Adrián Rosines quien cubre la ruta Tlapa-
Tlaquilzinapa porque se negó a firmar. 
Los denunciantes dijeron no estar de acuerdo con las acciones del comisario y sus 
principales porque tras negarse a avalar el documento empezaron a irrumpir con 
violencia en los domicilios llevando machetes, barretas y picos para cortarles los 
servicios de agua y drenaje que saben son obras realizadas por la Capaseg. 
Mencionaron que el día 23 de noviembre, un día después de que les cortaron sus 
servicios, fueron los afectados al ayuntamiento para una audiencia con el presidente, la 
cual les negaron y dejaron el planteamiento para el ayuntamiento tomara cartas sin que 
a la fecha sean atendidos. 
Y los abusos continúan con el encarcelamiento de personas que no son afines a ellos o 
porque así lo quieren como el caso de Sergio, un joven con discapacidad o de José 
Solano que al pasar por una calle que conecta con el río lo golpearon y le impusieron 
una multa de 500 pesos. 
El día 29 de noviembre del año realizaron otro corte de servicios por lo que algunos 
vecinos intentaron protegerse colocando cemento hicieron los daños. 
Han intentado atender los problemas recordándoles que, en la Procuraduría Agraria, 
el pasado 3 de octubre del 2017, el entonces comisario Fausliano Sánchez Tenorio, 
ahora principal, firmó un acta de acuerdo en que se estableció que la comisaria no tiene 
injerencia en los terrenos que son de la autoridad ejidal, pero no los han respetado. 
Dijeron que otra arbitrariedad es que les niegan a utilizar la iglesia, el panteón, la cancha 
techad, el centro de salud y firmas de documentos como actas de radicación para tramite 
de becas. 
(https://suracapulco.mx/impreso/2/denuncian-vecinos-de-tlaquizinapa-tlapa-que-el-
comisario-y-los-principales-violan-sus-derechos/) 
 

Presidente de Candelaria y nuevo Comisariado de Bienes Comunales 
trabajarán de la mano (AM/PM Oaxaca Noticias, Redacción, p. web). 
Lunes 11 enero 2021 
Oaxaca. - Bernabé Pedro Hernández, nuevo Comisariado de Bienes Comunales en 
Candelaria y el profesor Gabriel Hernández, presidente municipal de este municipio, 
indicaron que trabajaran de la mano en bien de todos los comuneros. 
El edil reconoció la voluntad de los comuneros y agradeció la asistencia de los mismos 
al acudir a elegir a las autoridades agrarias. 
Gabriel Hernández felicitó al nuevo Comisariado y lo invitó a trabajar de manera 
coordinada con el municipio, pues más que un triunfo es una responsabilidad a la que 
ahora se le encomienda, dijo. 
Bernabé Pedro, de la planilla blanca, ganó en las elecciones del pasado domingo con  
638 votos y una diferencia 259 de con su más cercano competidor el candidato de 
planilla verde, Amando Ruiz Mendoza. 
Yesenia Merino Gonzaga, Visitador agrario de la Procuraduría Agraria Residencia 
Miahuatlán, tomó protesta a la nueva autoridad agraria. 
El edil reconoció la voluntad de los comuneros y agradeció la asistencia de los mismos 
al acudir a elegir a las autoridades agrarias. 

https://suracapulco.mx/impreso/2/denuncian-vecinos-de-tlaquizinapa-tlapa-que-el-comisario-y-los-principales-violan-sus-derechos/
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Gabriel Hernández felicitó al nuevo Comisariado y lo invitó a trabajar de manera 
coordinada con el municipio, pues más que un triunfo es una responsabilidad a la que 
ahora se le encomienda, dijo. 
Bernabé Pedro, de la planilla blanca, ganó en las elecciones del pasado domingo con  
638 votos y una diferencia 259 de con su más cercano competidor el candidato de 
planilla verde, Amando Ruiz Mendoza. 
Yesenia Merino Gonzaga, Visitador agrario de la Procuraduría Agraria Residencia 
Miahuatlán, tomó protesta a la nueva autoridad agraria. 
(https://ampmoaxacanoticias.com/?p=7933) 
 

Familia denuncia despojo de terreno (La Opinión de Poza Rica, Redacción p. web). 
Lunes 11 enero 2021 
Hidalgo, Huejutla. - Un vecino del municipio de Huautla, aseguró haber sido despojado 
de 5 hectáreas de terreno por un grupo de campesinos, por lo que pidió el apoyo de las 
autoridades de la Procuraduría Agraria. 
El afectado es quien se identificó con el nombre de Martín C. C. y quien refirió que, a 
mediados del año pasado, un grupo de personas le invadieron su predio que se 
encuentra ubicado en dicho sector poblacional. 
El agraviado aseguró que se trata de un grupo de comuneros que han estado haciendo 
de las suyas en el municipio y sin que hasta el momento exista autoridad alguna que les 
haya puesto un alto. 
Quien expone la queja aseguró que desde que se suscitó el conflicto agrario, se 
presentó de inmediato a la Procuraduría Agraria, cuyas oficinas se encuentran ubicadas 
en esta ciudad y se entrevistó con un ingeniero de nombre Gabriel. 
Dijo que la citada persona, en vez de orientarlo para buscar una solución al problema, 
le pidió que sobornara a los invasores a efecto de que le devuelvan el terreno, situación 
que lo molestó, de ahí que decidió hacer pública su denuncia. 
En ese sentido, el afectado y dueño de las 5 hectáreas de terreno, aseguró que él cuenta 
en poder con la documentación del predio en mención que lo acredita como legítimo 
propietario. 
Para finalizar, dijo que no descansará hasta recuperar su terreno e indicó que, de ser 
necesario, buscará el apoyo del presidente de la república, Andrés Manuel López 
Obrador. 
(https://www.laopinion.net/familia-denuncia-despojo-de-terreno/) 
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Con el arribo hoy de más dosis, comienzan a 

operar las brigadas de vacunación: AMLO 

Martes 12 enero 2021 / Alonso Urrutia y Néstor Jiménez 

Con el arribo previsto para hoy de 436 mil dosis de la vacuna de Pfizer-BioNTech, 

comenzarán a operar las primeras mil brigadas de inmunización contempladas 

en el plan general –de las 10 mil que se integrarán– para su aplicación al 

personal médico desplegado en los más de mil hospitales en el país destinados 

a la atención de pacientes Covid 19, anunció el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

La inoculación masiva de la población dará inicio a principios de febrero con los 

adultos mayores y se espera concluir a más tardar en abril, agregó. 

Por otro lado, tras conocerse que el coordinador nacional de Comunicación 

Social de la Presidencia, Jesús Ramírez Cuevas –quien asiste diariamente a las 

conferencias–, dio positivo a la prueba de Covid 19, López Obrador le deseó 

pronta recuperación e informó que el caso fue tratado ayer en la reunión de 

gabinete, en la cual el secretario de Salud, Jorge Alcocer, anunció que hoy se 

presentará un protocolo de actuación para la seguridad y evitar mayores casos 

en Palacio Nacional. 

–¿Se trata de aislamiento? 

–No sabemos qué es lo que nos va a recomendar. Yo de todas maneras me 

cuido; sana distancia. Es incómodo, porque tengo que recorrer el país, pero, 

como he dicho, es muy dolorosa la pandemia, pero también hay que acabar con 

la peste de la corrupción, que es peor que la malaria. 

En su habitual conferencia de prensa hizo un llamado a la población a aplicarse 

la vacuna sin temor a posibles efectos secundarios, porque es la única opción 

que se tiene actualmente contra la pandemia, que ha sido muy dolorosa. A 

diferencia de lo que expresó el sábado pasado en Michoacán, en el sentido de 

que la vacunación masiva a adultos mayores comenzaría este martes, precisó 

que será en los primeros días de febrero. 

“Aprovecho para señalar, porque no tardan –y ya estoy constatando, viendo 

señales– los adversarios a empezar a decir que para qué vacunarse. De una vez 

le digo a todo el pueblo de México de manera respetuosa: los convoco a que 

todos nos inoculemos cuando nos corresponda; eso es lo que nos va a proteger”. 

Al agregar en torno al plan de vacunación, López Obrador reiteró que se aplicará 

en primera instancia al personal médico que atiende a pacientes con Covid-19.  
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Pidió no saltarse la lista y acatar las prioridades de inmunización que comienzan 

con médicos y enfermeras que están en la primera línea, los cuales tienen gran 

reconocimiento de la sociedad, según las encuestas, incluso más que el 

Presidente. 

Ellos saben muy bien quiénes han estado en los hospitales de camilleros, en la 

farmacia, en los laboratorios, en las ambulancias. Que no llegue un jefe, un 

funcionario, un líder sindical, un familiar. Que nos ayuden para que sea 

igualitario, justo y ordenado. Y a todos nos va a llegar, a todos nos va a alcanzar. 

Comentó que el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, traía buenas 

noticias de su viaje a Argentina relacionado con dos vacunas, la de AstraZeneca 

y la Sputnik V. Aseguró que en todos los casos en que han sido aprobadas, su 

efectividad involucra a las nuevas cepas de coronavirus. 
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Organismos autónomos, prescindibles y parte de 

una simulación: AMLO 

Martes 12 enero 2021 / Néstor Jiménez y Alonso Urrutia 

Los organismos autónomos no son imprescindibles, ya que existe una división 

de poderes y su creación se concretó como parte de una simulación, sostuvo el 

presidente Andrés Manuel López Obrador al insistir en su crítica a dichas 

instancias por el costo que representan. Por la tarde, en reunión con su gabinete, 

analizó su costos y funciones. 

Tras ser interrogado en su conferencia de prensa matutina sobre un presunto 

incumplimiento de su administración ante una resolución del Instituto Nacional 

de Transparencia y Acceso a la Información (INAI) para revelar la carta enviada 

al rey de España, Felipe VI, en 2019, el mandatario instruyó su inmediata 

difusión, pues sostuvo que en su gobierno se garantiza el derecho a la 

información, por lo que no hace falta y aprovecho para decirlo, que exista todo 

un aparato que cuesta tanto, mil millones de pesos. 

Enseguida, leyó el documento con el que recordó que, además de instar al 

Estado español que pida perdón por los agravios cometidos en la Conquista, 

propuso una ceremonia conjunta para celebrar el próximo 21 de septiembre 

como el Día de la reconciliación histórica. No es tarde para llevar a cabo 

conjuntamente este propósito. 

Al hacer una nueva crítica a los organismos autónomos por la duplicidad de 

funciones, expuso que actuar con rectitud implica el respeto a las leyes de 

transparencia como parte de una regla de oro de la democracia. 

¿Para qué tener un aparato administrativo costoso si el gobierno está obligado 

a informar y a transparentar todo lo que hace?, preguntó el jefe del Ejecutivo, 

quien agregó: No tenemos nada que esconder. Ya no es el tiempo de los 

gobiernos corruptos que dominaron durante todo el periodo neoliberal y que 

tenían que andar escondiendo la información, reservándola. 

 

Se divulgarán contratos en penales federales 

 

Por otra parte, adelantó que esta semana hará públicos los contratos que 

administraciones anteriores establecieron para privatizar de ocho a 10 penales 

federales que cuestan hasta 15 mil millones de pesos por su operación, mismos 

que se revisarán, pero sin despedir a ningún trabajador. 

Más tarde, el Presidente abordó el tema junto con los integrantes de su gabinete 

en una reunión de evaluación y planeación. Al respecto, el director general de la  
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Comisión Federal de Electricidad, Manuel Bartlett Díaz, afirmó que el gobierno 

federal puede absorber todos los organismos autónomos. 

“Lo ha explicado el Presidente con toda claridad: se fueron –y miren que yo tengo 

tiempo en la política–, arrancando funciones fundamentales del Estado para 

hacerlas autónomas”, indicó al concluir el encuentro en Palacio Nacional. 

El funcionario agregó que se crearon todos estos organismos cuando el gobierno 

estaba orientado a servir de instrumento, de facilitador del saqueo de los bienes 

del pueblo y de la nación, el gobierno era un comité al servicio de una minoría 

rapaz, agregó López Obrador, quien enseguida difundió la carta enviada el rey 

Felipe VI hace casi dos años. 

Rumbo a los 500 años de la conquista de Tenochtitlan y los 200 años de la 

consumación de la independencia, señaló que el Estado mexicano pedirá perdón 

el 21 de septiembre a los pueblos originarios por la agresión y discriminación, y 

convocó al Estado español a hacer lo propio ese día. 

No es tarde para llevar a cabo este propósito de acordar conjuntamente el ofrecer 

disculpas a los pueblos originarios e iniciar una etapa nueva de reconciliación 

entre nuestros pueblos, entre nuestros gobiernos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Prepara Gobierno la eliminación de órganos 

reguladores 

 

Martes 12 enero 2021 / Amilcar Salazar 

Con una reunión del gabinete en Palacio Nacional, inició el lunes la revisión de 

organismos autónomos de gobierno por la administración del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, para la elaboración de un nuevo paquete de iniciativas 

de reformas a la Constitución que sean enviadas al Congreso de la Unión. 

En lo que fue la primera reunión de gabinete legal y ampliado del año, se habría 

revisado con el Ejecutivo las actividades de las distintas dependencias 

realizadas el año pasado, los proyectos para 2021, así como una primera 

revisión de los órganos de gobierno que podrían ser absorbidos por otras 

dependencias. 

Entrevistado a su salida del recinto, el director de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), Manuel Bartlett, informó que sí se abordó el tema en 

“términos generales”, y aunque descartó que exista una comisión específica que 

lo esté viendo, “sí van a fijar un tiempo para estar revisando esto”. 

No hubo detalles sobre qué organismos podrían desaparecer; incluso a su salida, 

otros funcionarios, como la secretaria de Energía, Rocío Nahle, descartó que se 

hubiera hablado del tema y se limitó a decir que la reunión fue de “planeación y 

trabajo”. 
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No obstante, el director de la CFE fue más allá y consideró que prácticamente 

todos los organismos autónomos se podrían absorber. 

“Yo creo que se pueden absorber todos y lo ha explicado el presidente con toda 

claridad, fueron haciendo, y mire que tengo tiempo en la política, fueron 

arrancando acciones fundamentales del Estado para hacerlos autónomas”, 

argumentó. 

De ahí, se lanzó contra el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la 

Comisión Reguladora de Energía, que, a su parecer, solamente “están 

estorbando”. 

“¿Para qué tienes una Comisión Reguladora de Energía? Tienes una función 

más importante que la energía para un país y está en un autónomo”, acusó. 

Y continuó: “El sistema de telecomunicaciones es uno de los aspectos, los 

nervios básicos del país, un órgano autónomo. Debilitas al Estado y entonces es 

el sector privado el que manda en el país”. 

Además, recordó su paso por el Senado y acusó que los nombramientos “fueron 

hechos para estar más allá de las elecciones”. 

La mañana de este lunes, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

aprovechó su conferencia para argumentar una vez más que los organismos 

constitucionales autónomos –y de manera particular el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai)– 

“no son imprescindibles”. 

Para ello, utilizó la carta enviada en marzo de 2019 al Rey Felipe VI de España, 

en la que le solicita a la Casa Real que asuma su responsabilidad por la 

“vulneración de derechos individuales y colectivos” en contra del pueblo 

mexicano, y que no había sido entregada vía transparencia desde hace 22 

meses. 

Consultado al respecto, el mandatario respondió que su administración no tiene 

nada que esconder y, para probar su punto, solicitó publicarla. 

“Si tenemos comunicación permanente, si se garantiza el derecho a la 

información, pues se resuelve y no hace falta; el que exista todo un aparato que 

cuesta tanto, mil millones de pesos cuesta mantener al Instituto de 

Transparencia”, acusó. 

Y volvió a cuestionar: “¿para qué tener un aparato administrativo, costoso, si el 

gobierno está obligado a informar y a transparentar todo lo que hace?”. 

En el discurso anunció que ajustará la administración pública “a la nueva 

realidad”; sin embargo, para poder desaparecer a los organismos autónomos se 

requiere un cambio a la Constitución aprobado por dos terceras partes del 

Senado. 

“En el caso de estos organismos, es todo, revisarlos”, subrayó. 
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Morena recibe registro de 3 mil 500 aspirantes 

para ser diputados federales 

 

Lunes 11 enero 2021 / Radael Ramirez 

El líder nacional de Morena , Mario Delgado Carrillo comunicó que este sábado 

su partido concluyó con el registro de militantes que aspiraran a ser candidatos 

a una diputación federal por el principio de mayoría relativa, por lo que están 

listos para la contienda electoral y refrendar su dominio en el Congreso. 

Delgado destacó que, dentro de este proceso, se registraron 3 mil 563 

aspirantes; de los cuales, 2 mil 192 son hombres y mil 371 son mujeres, lo que 

representa el 62 y el 38 por% respectivamente 

“El bloque de la derecha ya se quitó la máscara y presentó su coalición, una 

alianza que busca mantener los privilegios de los políticos de antes, regresar el 

régimen de corrupción y, por el otro lado, nosotros planteamos una alianza que 

dé continuidad a la transformación del país. La batalla va a ser entre 

conservadores y transformadores; claro que nosotros vamos a ganar ”, expresó 

Delgado Carrillo expresó que -contrario a lo que ocurrió con el registro de 

candidatos a gobernadores, donde se han presentado diversas quejas de la 

militancia-, el registro se dio en unidad y sin incidentes. 
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“En estos días presenciamos un hecho inédito en la política mexicana, donde 

Morena nuevamente abrió sus puertas a toda la militancia y simpatizantes que 

tuvieran la iniciativa de en el proceso interno para la selección de candidatas y 

candidatos que nos representarán este 2021 en los 300 distritos federales ”, 

Dijera. 

De igual forma, detalló que en la primera circunscripción (Baja California, Baja 

California Sur, Chihuahua, Durango, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sonora) se 

inscribieron 646 personas: 394 hombres y 252 mujeres; en la segunda 

circunscripción (Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, Querétaro, 

San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas) fueron 525: 329 hombres y 196 

mujeres. 

Mientras que, en la tercera circunscripción (Campeche, Chiapas, Oaxaca, 

Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán) hubo 459 registros: 283 hombres 

y 176 mujeres; mientras que en la cuarta circunscripción (Ciudad de México, 

Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala) se anotaron 756 aspirantes: 473 hombres 

y 283 mujeres. 

Finalmente, en la quinta circunscripción (Colima, Hidalgo, México y Michoacán) 

hubo mil 177 registros, con 713 hombres y 464 mujeres inscritos. 

Delgado manifestó su confianza en que, de los más de tres mil aspirantes 

registrados, van a salir los futuros diputados federales que integrarán al Grupo 

Parlamentario de Morena en el Congreso de la Unión durante la próxima 

legislatura. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

La SEP solicitará carta responsiva para regreso a 

clases presencial en entidades en semáforo 

amarillo 

 
Lunes 11 enero 2021 / Redacción 

Este lunes regresan a clases poco más de 30 millones de alumnos de educación 

básica en un formato mixto (presencial y virtual) y de acuerdo con Esteban 

Moctezuma Baragán, titular de la SEP, en el caso del regreso presencial, los 

docentes cuentan con una guía que dicta los protocolos a seguir en entidades 

en semáforo verde y en amarillo, donde por ejemplo, se solicitará una carta 

reponsiva a los asistentes.  

"Cuando esté en verde se puede regresar a clases y en estos momentos hay 

dos estados en verde: Campeche y Chiapas; cuando esté en amarillo se pueden 

abrir centros de aprendizaje comunitario y continuar el aprendizaje en casa", dijo.  
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De acuerdo con el documento presentado en la conferencia matutina desde 

Palacio Nacional, en las entidades en semáforo verde se deberán establecer 

Comités Participativos de Salud Escolar, los cuales tendrán coordinación con 

centros de salud. Dichos comités tendrán la responsailidad de mantener la 

limpieza, señalizaciones, garantizar el acceso a agua y jabón en las escuelas.  

Habrá filtros de corresponsabilidad: Casa, escuela, salón de clases, cuidado de 

maestras y maestros en grupos de riesgo, vacunación en orden prioritaria a 

docentes. 

En ese sentido, recordó que recientemente se estableció como riesgo de trabajo 

la enfermedad de Covid-19. 

También, los protocolos establecen el uso general de cubrebocas artesanal o 

pañuelo, sana distancia, regreso escalonado, lugares fijos asignados, asistencia 

alternada por apellido, educación Mixta y maximizar el uso de espacios abiertos. 

En el caso de entidades en semáforo amarillo, dijo el titular de la SEP, se 

instalaron Centros de Aprendizaje Comunitario, donde la asistencia de alumnos 

y docentes es voluntaria y se dará atención prioritaria a alumnos en situación 

vulnerable y en grupos pequeños, máximo de nueve personas a la vez.  

 

A continuación, te presentamos los cinco puntos que se tomará en cuenta en 

entidades en semáforo amarillo.  

1. Se podrá voluntariamente establecer un Centro de Aprendizaje Comunitario 

dentro de su escuela. La asistencia será voluntaria, para estudiantes, docentes, 

madres y padres de familia. 

2. Serán instalados sólo cuando el Estado tenga “semáforo amarillo”. 

3. Estudiantes en condiciones vulnerables serán atendidos prioritariamente. 

4. Cada asistente deberá presentar una carta responsiva libre. 

5. Las sesiones de trabajo tendrán una duración máxima de 40 minutos con las 

siguientes medidas: 

 

I.- Los 3 filtros escolares. 

II.- Sana distancia (2 metros entre las sillas, mesas, bancos, etc.). 

III.- Cubrebocas artesanal o pañuelo sobre nariz y boca. 

IV.- Asistencia escalonada. 

V.- Límite del 40% diario de la población escolar. 

VI.- Se sugiere máximo 9 personas por salón. 

VII.- Priorizar uso de espacios abiertos. 

VIII.- Limpiar mobiliario y equipo, después de cada clase. 

IX.- Evitar asistir en caso de algún síntoma o sospecha de COVID-19. 

X.- Con un caso de enfermo de COVID-19, se cerrará el CCA por 15 días. 
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Alista INE reglas que AMLO y funcionarios 

deberán seguir por campañas 

 

Lunes 11 enero 2021 / Redacción 

Ciudad de México. El presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 

Córdova, informó que el Consejo General alista las reglas a las que el presidente 

de la República y todos los funcionarios públicos se deberán sujetar durante las 

campañas electorales de este año, entre las que se considera la prohibición de 

transmitir de forma íntegra las conferencias matutinas del titular del Ejecutivo 

federal. 

Al participar en el foro "Las Redes del Odio en México", Córdova destacó que a 

partir de principios de abril habrá las campañas en todo el país de diputados 

federales, y "en algunos casos antes" porque hay elecciones a gobernador, y 

entonces ahí arrancarán antes las campañas, la transmisión integra de las 

mañaneras deberá suspenderse, por supuesto que si un medio de comunicación 

transmite un bite, algún comentario, eso se puede porque tiene interés noticioso. 
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Córdova sostuvo que el artículo 143 constitucional, el presidente como cualquier 

otro funcionario está obligado a respetar el principio de imparcialidad durante la 

contienda electoral, por lo que en las próximas sesiones el Consejo General del 

INE analizará establecer "una tutela inhibitoria" para evitar que desde la 

investidura presidencial se intervenga con comentarios que distorsionen la 

equidad de la contienda. 

El Consejero presidente dijo que el pasado fin de semana fueron notificados de 

la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

para que ningún funcionario público interfiera en el proceso electoral "con el 

empleo de recursos o declaraciones que afecten la equidad". 

En el foro Córdova destacó que primero le llamaron "tutela preventiva" ahora la 

llamaron "tutela inhibitoria" que quiere decir un llamado al presidente para que 

sea responsable, que cumpla con la constitución, que no viole ese mandato de 

que esa investidura intervenga de alguna manera con comentarios que pueden 

distorsionar la equidad en la contienda". 

En otras palabras, precisó Córdova, "se vale en las campañas durante los 

procesos electorales que haya quién hable a favor del gobierno y haya quién 

hable en contra, sí, claro que se vale, pero eso no le toca durante los procesos 

electorales a los funcionarios públicos, le toca a los partidos y a sus candidatos, 

por eso se permitió, dijo, spots de Morena, defendiendo el logro del gobierno o 

de la oposición criticando las acciones de gobierno, pero no le corresponde a los 

funcionarios públicos porque lo prohíbe la Constitución. 
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Entra en vigor ley que regula el teletrabajo; STPS 

deberá publicar NOM de seguridad 

 

Martes 12 enero 2021 / María del Pilar Martínez 

Para transitar al teletrabajo (home office) a partir de este martes 12 de enero, los 

patrones en el país deberán considerar aspectos como: establecer contratos por 

escrito, otorgar el mismo salario y prestaciones, respetar el derecho a la 

desconexión al término de la jornada laboral y asumir los costos derivados del 

trabajo -el pago de servicios de telecomunicación y parte de la electricidad- ya 

que así lo establece la nueva ley de teletrabajo que promulgó el Ejecutivo 

Federal. 

Cabe señalar que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá 18 meses 

contados, a partir de su entrada en vigor, para publicar una Norma Oficial 

Mexicana (NOM) que rija las obligaciones en materia de seguridad y salud en el 

trabajo para el teletrabajo. 

Al respecto, la secretaria de Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde 

Luján, comentó que esta ley es todo un reto para el mundo del trabajo “el 

Teletrabajo creció de manera importante frente a la pandemia, hecho que fue 

resuelto por el legislativo y en donde se aprobó una ley que implica una discusión 

mayor, incluso con mesas de trabajo en el que participen los sectores a fin de 

poder aterrizar los conceptos ya definidos por el legislativo”, comentó a El 

Economista.  
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En dicha NOM deberá considerar a los factores ergonómicos, psicosociales, y 

otros riesgos que pudieran causar efectos adversos para la vida, integridad física 

o salud de las personas trabajadoras que se desempeñen en la modalidad de 

teletrabajo. 

 

Una buena negociación 

 

Lo que para algunos especialistas supone una importante implicación en los 

costos laborales, hay quienes consideran que es posible llevar una buena 

negociación con los trabajadores -en lo individual o con representación sindical-

, para tomar acuerdos que permitan utilizar esta forma de trabajo. 

En ese sentido, Germán de la Garza de Vecchi, de la firma Deloitte Legal - Mowat 

comentó que es un momento difícil en el contexto de la pandemia, “e incluso 

podría desincentivar el uso de esta figura y naturalmente se pierden varios de 

los beneficios de la misma, aunado a que la reforma en algunos casos no es del 

todo clara y eso da lugar a interpretaciones particularmente respecto de cómo 

realizar el pago proporcional de consumo de energía eléctrica”. 

Por su parte, Héctor de la Cruz, de la firma D&M, comentó que “cumplir con las 

obligaciones de una nueva ley, en un contexto en el que hay incremento al salario 

mínimo y la inminente regulación de outsourcing, ponen un panorama complejo 

para los patrones en 2021, más aún si se considera que en muchos casos el 

home office se convertirá en una modalidad permanente para los trabajadores. 

En cuanto a los riesgos de trabajo también se plantea un reto ya que será 

complicado identificar el origen de la enfermedad y/o accidente y si este tuvo 

relación con la actividad desempeñada con motivo del trabajo”. 

Ante esa situación, expuso es importante esperar a conocer la NOM respectiva. 

Asimismo, desde hoy martes los inspectores de trabajo podrán verificar que los 

patrones estén cumpliendo la ley, e imponer multas si detectan alguna 

irregularidad. 

En tanto, Alfonso Bouzas, coordinador del Observatorio Laboral, dijo que la ley 

llega en mal momento, pero dadas las experiencias internacionales que han 

funcionado, “debemos estar abiertos, ahora más que nunca, a estos cambios y 

propuestas que suponen modificaciones, y no sólo se trata del teletrabajo, sino 

del trabajo en plataformas y de la subcontratación; patrones y trabajadores 

deben estar abiertos porque ninguna rigidez conviene a nadie, ni trabajadores, 

ni empleadores, ni sindicatos, es el momento de abrirse y ser flexibles”. Agregó 

que las empresas tienen la posibilidad de negociar con los trabajadores el 

esquema que podrán utilizar, “no se trata de ahorcar a las empresas, sino de 

contar con una ley nueva acorde con las necesidades y ante un contexto en el 

que la pandemia ha obligado a trasladar el trabajo al domicilio”, dijo Bouzas. 
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Propuesta presidencial amenaza la 

transparencia: Inai 

 

Lunes 11 enero 2021 / Cesar Arellano García 

Ciudad de México. El Consejo Consultivo del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), 

señaló que el organismo "es de los mexicanos, no de líderes, partidos o 

movimientos políticos"; y que después de casi 20 años, la transparencia 

gubernamental, la rendición de cuentas y protección a la privacidad en México 

están siendo amenazadas por la propuesta de eliminar su autonomía. 

A través de un comunicado firmado por la consejera presidenta de dicho consejo 

Nuhad Ponce Kuri, y los consejeros Fernando Nieto Morales, Khemvirg Puente 

Martínez, Francisco Ciscomani Freaner, Marcela Trujillo Zepeda y Alejandro 

Navarro Arredondo, contra la desaparición de la institución propuesta por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

“Peligra un espacio público que fue creado por la ciudadanía para la ciudadanía, 

y al que se le garantizó constitucionalmente autonomía del poder político. Los 

derechos que tutela el Inai son producto de la transición democrática y uno de 

los mayores logros ciudadanos y de la sociedad civil organizada de México”. 
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En ese sentido dijeron que el Inai, como otros órganos que realizan funciones 

técnicas de Estado, responde a necesidades y encargos que los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial no pueden realizar ni garantizar por sí mismos por 

estar expuestos a conflictos de intereses, visiones políticas o sesgos que 

afectarían el ejercicio de las personas de su derecho a saber, acceder a la 

información, proteger su privacidad y auto determinar qué se puede o no hacer 

con sus datos personales. “En transparencia y protección de la privacidad, no se 

puede ser juez y parte”. 

Por ello, manifestaron que los actores políticos deben valorar que documentar, 

trasparentar y publicar los actos de autoridad ayuda al logro de objetivos 

comunes, promueve la rendición de cuentas y pone en evidencia actos de 

corrupción. Igualmente, añadieron, deben considerar que la privacidad de los 

individuos debe estar por encima de cualquier interés económico, político o 

social. 

“Es por estas razones, que para las y los miembros del Consejo Consultivo del 

Inai, nos resultan sumamente preocupantes las declaraciones realizadas 

recientemente (por el presidente Andrés Manuel López Obrador), con la 

intención de reducir el papel de un órgano tan importante para la vida 

democrática del país. Estamos convencidos de que lejos de suprimir al Inai y con 

ello diluir, cooptar o subordinar las políticas de transparencia y privacidad, 

debemos fortalecer a las instituciones que velan por nuestros derechos 

fundamentales. 

“Nuestro país enfrenta nuevos y viejos problemas, algunos de ellos muy graves. 

En ese contexto, se necesita una participación social más activa y constructiva 

para monitorear y evaluar las políticas y el ejercicio del poder público. Más allá 

de querer eliminarlo, debería ser reforzado. De no ser así, se estaría optando por 

una regresión en la historia democrática mexicana”. 
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Ya son 134 mil 368 decesos y un millón 541 mil 

633 contagiados por Covid-19 

 

Lunes 11 enero 2021 / Ángeles Cruz Martínez 

Ciudad de México. Este lunes se tuvo la confirmación de 7 mil 594 casos de 

Covid-19 y de 662 fallecimientos provocados por complicaciones graves de la 

enfermedad, con lo cual el registro nacional llegó a un millón 541 mil 633 

personas que han tenido la infección y 134 mil 368 que han perdido la vida por 

esta causa. 

En la presentación del reporte sobre el comportamiento de la pandemia en 

Palacio Nacional, José Luis Alomía, director de Epidemiología de la Secretaría 

de Salud, destacó que la tendencia de la curva epidémica registró un incremento 

de 4 por ciento en la última semana de diciembre de 2020, con respecto a la 

semana 52 (del 20 al 26 de diciembre). 

Comentó que se han notificado 3 millones 879 mil 629 casos de la infección y de 

las pruebas de laboratorio realizadas, un millón 931 mil 903 han tenido un 

resultado negativo. Hasta ahora un millón 160 mil 373 personas se han 

recuperado de la infección. 
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En cuanto a la ocupación hospitalaria, resalta la situación en Ciudad de México, 

donde 91 por ciento de las camas disponibles están ocupadas, mientras las que 

tienen ventilador, están ocupadas 84 por ciento. 
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INVEA inicia operativo para que restaurantes 

sólo tengan servicio a domicilio 

 

Lunes 11 enero 2021 / Salvador Corona 

El Instituto de Verificación Administrativa (INVEA) de la Ciudad de México 

informó que inició un operativo para exhortar a brindar únicamente servicio para 

llevar o con entrega a domicilio a los establecimientos con giro de restaurante. 

Durante el operativo visitaron 231 restaurantes, de los cuales 227 continúan 

cumpliendo con las disposiciones antes mencionadas; los cuatro restantes, se 

encontraron ofreciendo servicio de consumo al interior del establecimiento, por 

lo que fueron apercibidos para atender las medidas sanitarias y únicamente 

operen con servicio para llevar, asimismo se les informó que en caso de 

reincidencia en el incumplimiento, se procederá a la suspensión de actividades 

del establecimiento.  
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Los recorridos se realizaron en Centro Histórico, Roma, Condesa y Zona Rosa 

en la Alcaldía Cuauhtémoc; Nápoles y Del Valle en la Benito Juárez; Polanco en 

la Alcaldía Miguel Hidalgo; Avenida Miguel Ángel de Quevedo, en la Alcaldía 

Coyoacán, así como la Avenida Insurgentes, en sus tramos Norte y Sur. 

Cabe señalar que el Invea continuará llevando a cabo estas actividades a efecto 

de vigilar el cumplimiento de las medidas de protección a la salud 

correspondientes al semáforo rojo y con ello inhibir el contagio y propagación de 

Covid-19. 

Lo anterior se realizó en coordinación con las Secretarías de Gobierno, de 

Seguridad Ciudadana y de Gestión Integral de Riesgos y de Protección Civil. 

"Lo anterior, como parte las acciones que realiza el INVEA para vigilar el 

cumplimiento de las medidas de protección a la salud que deben atender los 

comercios durante la fase de color rojo del semáforo epidemiológico". 
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Restauranteros no pagarán un mes del Impuesto 

Sobre Nómina en CDMX 

 

Lunes 11 enero 2021 / Cecilia Nava 

El Gobierno de la Ciudad de México y la industria restaurantera acordaron que 

no pagarán el Impuesto Sobre Nómina (ISN) del mes de enero, cantidad que 

suma 20 millones de pesos. 

Además, ya se beneficia a los trabajadores como meseros con los 100 mil 

apoyos directos por 2 mil 200 pesos, que suman 220 millones de pesos. 

En una tarjeta informativa, la Secretaría de Gobierno informó que acordó con el 

sector que la próxima mesa de trabajo se llevará a cabo el miércoles 13 de enero, 

donde se determinará una posible fecha de reapertura de restaurantes. 

Esta reunión se dio después de que al menos 600 restauranteros firmaron una 

carta de que era necesario abrir porque están en peligro de desaparecer. 

Además, de que este lunes aplicaron 4 restauranteros desobediencia y abrieron 

los negocios. 

La emergencia sanitaria por Covid-19 ha obligado a qué las autoridades eviten 

las aglomeraciones y este sector ha sido uno de los más golpeados, según las 

declaraciones. 
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Las secretarías de Gobierno (SECGOB), de Desarrollo Económico (SEDECO), 

de Turismo (SECTUR), la Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP) y 

alcaldías sostuvieron este lunes una mesa de trabajo con el sector restaurantero. 

Durante la sesión virtual, el secretario de Gobierno, José Alfonso Suárez del Real 

y Aguilera, celebró la disposición para construir el diálogo entre autoridades y el 

gremio de alimentos. 

Asimismo, aseguró que se trabaja para lograr una moderación entre la salud y la 

economía. 

“Yo quisiera que el debate fuera de un diálogo constructivo. Nosotros estamos 

buscando cómo se puede equilibrar perfectamente las necesidades de salud y 

las económicas y, en ese contexto, contamos con ustedes, pues son el primer 

contacto que tiene estos negocios”, expresó Suárez del Real y Aguilera. 

En ese mismo sentido, el titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, 

Fadlala Akabani Hneide, comentó que la reapertura gradual de restaurantes será 

un trabajo en conjunto y destacó la participación de la ciudadanía para lograr 

disminuir los contagios y hospitalizaciones por el nuevo virus. 

“Enfrentar esta pandemia es responsabilidad de todos y sólo de esta manera 

podremos revertir sus efectos, por lo que nunca vamos a dejar de tener y 

proponer el diálogo. Por eso, instalaremos las mesas de trabajo que sean 

necesarias para llegar a un acuerdo”, dijo Akabani Hneide. 
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#AbrimosOMorimos: restauranteros dan 

'cacerolazo'; piden ser considerados industria 

esencial 

 

Lunes 11 enero 2021 / Redacción 

Trabajadores y trabajadoras de la industria restaurantera se manifiestan con un 

'cacerolazo' este lunes en la Ciudad de México, en busca de ser considerados 

como industria esencial para reabrir sus locales que han permanecido tiempo 

cerrados ante la pandemia de COVID-19. 

De acuerdo con la agenda del C-5 capitalino, la concentración de restauranteros 

se lleva a cabo desde las 10:00 horas en Chihuahua #216, en la colonia Roma 

Norte. 

Las empresas Sonora Grill, Grupo Fisher's y La Cervecería de Barrio, entre otras, 

han impulsado las consignas #AbrirOMorir y #AbrimosOMorimos en redes 

sociales, con el fin de visibilizar el problema que enfrenta el sector por las 

restricciones para abrir. 

Sonora Grill Group anunció a través de su cuenta de Twitter este día que han 

decidido abrir sus puertas, debido a "la difícil situación a la que nos enfrentamos, 

como personas y como gremio". La compañía indicó que brindarán servicio, 

siempre cumpliendo con los estrictos protocolos sanitarios, argumentando que 

la industria restaurantera es fuente de empleos, no de contagios. 
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Lo mismo ocurrió con Grupo Fisher's, el cual dio a conocer que sus restaurantes 

están abiertos pues es necesario, más que nunca, el apoyo a la industria. "Por 

nosotros, por nuestras familias, por todos", apuntaron. 

En una carta abierta de los restauranteros y dirigida a los gobiernos de Claudia 

Sheinbaum y Alfredo del Mazo, en la CDMX y Estado de México, 

respectivamente, se pidió a las autoridades que la industria sea considerada 

como una actividad esencial y se permita su regreso al trabajo. La misiva tiene 

fecha del 7 de enero de 2021. 

También otros restaurantes del Estado de México y la capital se han unido al 

llamado de la manifestación pacífica. 

La Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) indicó en un comunicado 

publicado el domingo que el cierre de operaciones de la industria restaurantera 

del país ha causado que miles de empresas del ramo hayan sufrido un impacto 

severo en su operación y economía; y apuntó la preocupación de los 

empresarios del sector en Estado de México, Puebla y Ciudad de México. 

La Concamin puntualizó que en estas tres entidades, donde reconoció que se 

han disparado los contagios y fallecimientos por coronavirus, las compañías de 

esta industria enfrentan situaciones insostenibles debido a los pagos de nómina 

y otras obligaciones laborales y fiscales mientras permanecen cerrados, por lo 

que es necesaria más claridad sobre cuándo podrán operar. 

Tanto el Estado de México como la Ciudad de México han permanecido en 

semáforo rojo desde el pasado 19 de diciembre, por lo que empresas como las 

del sector restaurantero han tenido que cerrar nuevamente sus puertas o 

entregar solamente servicio para llevar. 
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México y EU extienden cierre de la frontera a 

viajes no esenciales hasta 21 de febrero 

 

Lunes 11 enero 2021 / Redacción 

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) dio a conocer este lunes que 

México y Estados Unidos extienden, hasta el 21 de febrero de 2021, el cierre de 

su frontera a viajes no esenciales. 

“Debido al desarrollo de la propagación de #COVID19 y a que diversas entidades 

federativas se encuentran en color naranja del Semáforo Epidemiológico, México 

planteó a Estados Unidos la extensión, por un mes más, de las restricciones al 

tránsito terrestre no esencial en su frontera común”, comunicó la SRE a través 

de su cuenta de Twitter. 

“Las restricciones se mantendrán en los mismos términos en que se han 

desarrollado desde su implementación el 21 de marzo del 2020. Ambos países 

coordinarán las medidas sanitarias en la región fronteriza que estarán vigentes 

hasta las 23:59 hrs. del 21 de febrero de 2021”, continuó dicha dependencia. 

La Secretaría de Salud informó este día que ya son 134 mil 368 las personas 

fallecidas por el nuevo coronavirus SARS-COV-2 en México. 

Además, los casos confirmados ascendieron a un millón 541 mil 633, detalló 

José Luis Alomía, director general de Epidemiología. 

Mientras tanto, los casos activos estimados de la enfermedad COVID-19 

aumentaron a 84 mil 161. 
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Comienza el proceso del segundo impeachment 

contra Trump 

 

Martes 12 enero 2021 / David Brooks 

Legisladores demócratas arrancaron el proceso de destitución del presidente, a 

quien acusan de incitar una insurrección contra el gobierno; la FBI emitió alertas 

ante la posibilidad de más acciones armadas de simpatizantes de Donald Trump 

en los 50 capitolios estatales, y se anunció el despliegue de 15 mil elementos de 

la Guardia Nacional en Washington en los próximos días para proteger la capital 

durante la toma de posesión del nuevo presidente, Joe Biden, el 20 de enero. 

Nancy Pelosi, presidenta de la Cámara de Representantes, declaró ayer que la 

amenaza del presidente a Estados Unidos es urgente, como también lo será 

nuestra acción y dio un ultimátum al vicepresidente Mike Pence hasta el 

miércoles para expulsar a su jefe de la Casa Blanca invocando a la Enmienda 

25 constitucional o procederá con el proceso del juicio político. 

Si se aprueba la medida, marcará la primera vez en la historia que un mandatario 

es sujeto a dos procesos de destitución conocidos como impeachment. 

El cargo formal del juicio político ya fue oficialmente sometido a la cámara baja 

ayer, el cual acusa a Trump de incitación a la insurrección en el asalto al Capitolio 

del 6 de enero, con el objetivo de interferir el proceso constitucional de 

certificación del voto electoral. 
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La medida ya cuenta con 218 patrocinadores, o sea, lo suficiente para ser 

aprobada. Los promotores afirmaron que lo ocurrido fue una intentona de golpe 

para derrocar al gobierno y los responsables, desde el presidente para abajo, 

tienen que rendir cuentas al pueblo. 

Si Pence no actúa –como se espera– la cámara baja podría aprobar la acusación 

formal para destituir al gobernante esta semana y entregarla de inmediato al 

Senado, el cual estará obligado a programar el juicio político. Ese proceso puede 

proceder después de la salida de Trump, y aunque no se logre su destitución si 

es declarado culpable, sí quedaría inhabilitado a ocupar otro cargo federal para 

siempre, algo con serias consecuencias para un líder aún popular entre las filas 

republicanas que no ha ocultado su deseo de buscar su regreso a la Casa Blanca 

en 2024. 

Para lograrlo se necesitarán por lo menos 17 votos de senadores republicanos, 

lo cual aunque es poco probable, afirman expertos, no es imposible en esta 

ocasión. 

 

Esto no ha acabado 

 

Con los ecos del asalto al Capitolio de la semana pasada aún repicando por el 

país, la FBI circuló un memorando interno con implicaciones de que esto no ha 

acabado, informando sobre posibles planes de protestas armadas de 

agrupaciones derechistas pro-Trump tanto en Washington como en todas las 50 

capitales estatales del país. 

El informe interno advierte que las manifestaciones potencialmente violentas 

podrían realizarse desde el 16 hasta la toma de posesión de Joe Biden, el día 

20. 

El Departamento de Seguridad Interna anunció que se implementarán de 

manera anticipada, seis días antes de lo usual, las medidas de seguridad para 

la toma de posesión de Joe Biden y Kamala Harris. Amplias zonas del centro de 

Washington quedarán sin acceso a partir del miércoles, y desde ayer se cerró de 

manera temporal el Monumento a Washington. 

Junto con la Guardia Nacional, cuyos números se incrementarán hasta 15 mil 

efectivos, más del doble de los 6 mil 200 originalmente contemplados, habrá un 

enorme número de agentes de seguridad pública de varias entidades para la 

toma de posesión. 

Horas después de los anuncios del Departamento de Seguridad Interna, su 

secretario interino Chad Wolf dio a conocer su renuncia; es el tercer integrante 

del gabinete de Trump en dimitir desde la intentona del miércoles. 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Réplicas golpistas 

 

Trump y sus aliados siguen bajo sitio por diversas fuerzas más allá de los 

demócratas. Una lista cada vez más amplia de empresas y bancos que fueron 

generosos donantes a las campañas electorales de Trump y otros políticos, han 

anunciado que suspenderán donativos a todo político involucrado o que haya 

alentado el asalto al Capitolio, o sencillamente ya no ofrecerán contribuciones 

políticas. 

Por otro lado, más de 100 organizaciones progresistas –desde integrantes del 

movimiento por las vidas negras hasta agrupaciones de veteranos de guerra, 

sindicalistas, ambientalistas, defensores de derechos civiles y más– publicaron 

un anuncio a plana completa en el New York Times exigiendo no sólo la 

destitución de Trump, sino también la expulsión de los ocho senadores y 139 

diputados que estaban buscando subvertir los resultados electorales. 

A la vez, más de 300 historiadores –entre ellos algunos de los más prominentes 

y reconocidos, como Ron Chernow y Taylor Branch– firmaron una carta abierta 

llamando a la destitución del presidente, ya que representa un peligro real y claro 

a la democracia estadunidense. 

Cada día se divulgan más detalles y reacciones de quienes se encontraron en 

medio del asalto, con investigaciones federales y locales sobre los responsables 

apenas iniciando –incluidos varios policías del Capitolio y de otras entidades–, 

por su posible colaboración con los insurrectos. Más de 90 participantes en el 

asalto han sido arrestados hasta la fecha. 

Además, cada día hay más historias de quienes huyeron o se escondieron, 

momentos de pánico y de violencia física contra policías, más revelaciones de 

que había potencial para una tragedia mucho mayor con la cantidad de armas, 

artefactos explosivos y hasta napalm casero que los golpistas habían llevado. 

Lo que primero pensé es que los iraníes habían cumplido con su amenaza de 

atacar el Capitolio, comentó la senadora republicana Susan Collins al recontar 

sus experiencias huyendo de los golpistas el miércoles. 

Pero sólo eran las amenazas anunciadas desde hace semanas de sus propios 

ciudadanos. 

Para algunos, lo ocurrido el miércoles marcó el principio del fin del liderazgo 

estadunidense a nivel mundial. Un mundo pos-estadunidense, uno ya no definido 

por la primacía de Estados Unidos, está llegando más rápido de lo generalmente 

esperado, menos como resultado del surgimiento inevitable de otros (poderes) 

que como resultado de lo que Estados Unidos se ha hecho a sí mismo, declaró 

Richard Haass, presidente del Council on Foreign Relations, entre los tanques 

pensantes más antiguos e influyentes del país. 

Lo ocurrido el 6 de enero, señaló, fue nada menos que el presidente de Estados 

Unidos, junto con muchos simpatizantes y facilitadores en el Congreso y 

alrededor del país, incitaron o ejercieron violencia con el objetivo de subvertir la 

democracia estadunidense y concluyó que esto debería de poner fin a la noción 

del excepcionalismo de Estados Unidos. 
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En noticias sobre la transición, Biden completó su gabinete al nombrar al 

veterano diplomático de carrera William Burns próximo jefe de la CIA. Burns ha 

ocupado cargos como subsecretario de Estado y embajador en Rusia. 

El presidente saliente Trump ha guardado un inusual silencio público, pero el 

martes tiene programado viajar a la frontera, a un pueblo llamado Alamo, en 

Texas, para elogiar su muro fronterizo que impulsó para frenar el ingreso de 

mexicanos a quienes acuso de ser “bad hombres”, criminales y violadores. O 

sea, concluirá su presidencia tal como la empezó, señalando que el enemigo 

proviene de afuera y habla español. 
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Denuncian vecinos de Tlaquizinapa, Tlapa, que el 

comisario y los principales violan sus derechos 

Lunes 11 enero 2021 / Carmen González Benicio 

Guerrero, Talpa. - Vecinos de la comunidad de Tlaquilzinapa, municipio de Tlapa 

acusaron al comisario y principales de violaciones a sus derechos humanos por 

quitarles los servicios de agua, negarles la firma de documentos y pedirles 

cooperaciones económicas elevadas. 

Con documentos, fotos y videos difundidos un grupo de vecinos narró que el 

pasado 22 de noviembre, como a las 9:30 de la mañana el comisario del pueblo, 

Valentino Tenorio Dávila junto con los principales de la comisaría municipal y 

otras personas fueron a sus casas a cortarles las mangueras de agua y 

conexiones de drenaje con el argumento de que no cooperan con el pueblo, lo 

cual dijeron, es falso porque lo hacen y dan servicio. 

Lamentaron que en esas acciones participara el delegado regional de los 

Servicios Educativos de la Secretaría de Educación Guerrero (SEG), Juan 

Tenorio Villegas quien vive en este poblado. 

Detallaron que consideran que el corte de servicios es porque se negaron a 

firmar un documento en que los obligaban a cooperar con 2 mil 800 pesos por 

persona para pagar a un abogado que los haga ejidatarios como pueblo, 

cantidad que no tienen porque sus ingresos son para vivir al día. 

Que se les cortaría el agua y drenaje a quien no cooperara y, también, que se le 

decomisaría su vehículo al transportista, Adrián Rosines quien cubre la ruta 

Tlapa-Tlaquilzinapa porque se negó a firmar. 

Los denunciantes dijeron no estar de acuerdo con las acciones del comisario y 

sus principales porque tras negarse a avalar el documento empezaron a irrumpir 

con violencia en los domicilios llevando machetes, barretas y picos para cortarles 

los servicios de agua y drenaje que saben son obras realizadas por la Capaseg. 

“Entraron a nuestros patios, empezaron a cortar mangueras y destruir las obras 

que con esfuerzo se hicieron, mientras se burlaban de nosotros”, recordaron. 

Consideraron que Valentino Tenorio Dávila y los principales o ex comisarios son 

lo que están provocando conflicto con los ejidatarios reconocidos en 

Tlaquilzinapa porque quieren seguir interviniendo en la venta de terrenos como 

lo hacían antes. 

Además de que los ejidatarios solicitaron con el gobierno federal un programa lo 

cual les molestó al grupo del comisario porque, aunque son autoridades distintas 

quieren que los consulten. 
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Dijeron que Tenorio Dávila y su grupo de principales han generado desorden en 

el pueblo porque permiten que se hagan disparos de armas de fuego sin que 

ponga freno y tampoco manda a los dos policías que están en la comisaria a 

brindar auxilio, ya que ahí poco llega la seguridad de la cabecera municipal. 

Lamentaron que el pasado 22 de noviembre el comisario y su grupo de 

principales recibiera el apoyo de un policías del municipio que iban en la patrulla 

número P19 para que ellos entraran a las casas a cortar los servicios y en la 

casa de su vecino Jorge un policía intentó entrar armado por lo que lo grabaron 

y optó por salirse. 

Por lo que responsabilizaron de esos atropellos al presidente de Tlapa, del 

partido Morena, Dionicio Merced Pichardo García que siendo abogado avalara 

las acciones comisionando a una patrulla y en contra de lo que dice Morena de 

primero los pobres. 

Dijeron que muchos no saben leer ni escribir por lo que abusan de su 

analfabetismo y de las complicidades del ayuntamiento ya que también el 

comisario es morenista a quien le entregaron una camioneta para el servicio del 

pueblo el cual niega. 

Mencionaron que el día 23 de noviembre, un día después de que les cortaron 

sus servicios, fueron los afectados al ayuntamiento para una audiencia con el 

presidente, la cual les negaron y dejaron el planteamiento para el ayuntamiento 

tomara cartas sin que a la fecha sean atendidos. 

Y los abusos continúan con el encarcelamiento de personas que no son afines a 

ellos o porque así lo quieren como el caso de Sergio, un joven con discapacidad 

o de José Solano que al pasar por una calle que conecta con el río lo golpearon 

y le impusieron una multa de 500 pesos. 

El día 29 de noviembre del año realizaron otro corte de servicios por lo que 

algunos vecinos intentaron protegerse colocando cemento hicieron los daños. 

Han intentado atender los problemas recordándoles que, en la Procuraduría 

Agraria, el pasado 3 de octubre del 2017, el entonces comisario Fausliano 

Sánchez Tenorio, ahora principal, firmó un acta de acuerdo en que se estableció 

que la comisaria no tiene injerencia en los terrenos que son de la autoridad ejidal, 

pero no los han respetado. 

Dijeron que otra arbitrariedad es que les niegan a utilizar la iglesia, el panteón, 

la cancha techad, el centro de salud y firmas de documentos como actas de 

radicación para tramite de becas. 

Mencionaron que su preocupación es porque el pasado 2 de diciembre 

reeligieron al comisario para que funja como autoridad este 2021-2022 por lo que 

se seguirá con los problemas por lo que pidieron al presidente los escuche. 
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Presidente de Candelaria y nuevo Comisariado 

de Bienes Comunales trabajarán de la mano 

 

Lunes 11 enero 2021 / Redacción 

Oaxaca. - Bernabé Pedro Hernández, nuevo Comisariado de Bienes Comunales 

en Candelaria y el profesor Gabriel Hernández, presidente municipal de este 

municipio, indicaron que trabajaran de la mano en bien de todos los comuneros. 

El edil reconoció la voluntad de los comuneros y agradeció la asistencia de los 

mismos al acudir a elegir a las autoridades agrarias. 

Gabriel Hernández felicitó al nuevo Comisariado y lo invitó a trabajar de manera 

coordinada con el municipio, pues más que un triunfo es una responsabilidad a 

la que ahora se le encomienda, dijo. 

Bernabé Pedro, de la planilla blanca, ganó en las elecciones del pasado domingo 

con  638 votos y una diferencia 259 de con su más cercano competidor el 

candidato de planilla verde, Amando Ruiz Mendoza. 

Yesenia Merino Gonzaga, Visitador agrario de la Procuraduría Agraria 

Residencia Miahuatlán, tomó protesta a la nueva autoridad agraria. 

El edil reconoció la voluntad de los comuneros y agradeció la asistencia de los 

mismos al acudir a elegir a las autoridades agrarias. 

Gabriel Hernández felicitó al nuevo Comisariado y lo invitó a trabajar de manera 

coordinada con el municipio, pues más que un triunfo es una responsabilidad a 

la que ahora se le encomienda, dijo. 

Bernabé Pedro, de la planilla blanca, ganó en las elecciones del pasado domingo 

con  638 votos y una diferencia 259 de con su más cercano competidor el 

candidato de planilla verde, Amando Ruiz Mendoza. 
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Yesenia Merino Gonzaga, Visitador agrario de la Procuraduría Agraria 

Residencia Miahuatlán, tomó protesta a la nueva autoridad agraria. 
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Familia denuncia despojo de terreno 

 

Lunes 11 enero 2021 / Redacción 

Hidalgo, Huejutla. - Un vecino del municipio de Huautla, aseguró haber sido 

despojado de 5 hectáreas de terreno por un grupo de campesinos, por lo que 

pidió el apoyo de las autoridades de la Procuraduría Agraria. 

El afectado es quien se identificó con el nombre de Martín C. C. y quien refirió 

que, a mediados del año pasado, un grupo de personas le invadieron su predio 

que se encuentra ubicado en dicho sector poblacional. 

El agraviado aseguró que se trata de un grupo de comuneros que han estado 

haciendo de las suyas en el municipio y sin que hasta el momento exista 

autoridad alguna que les haya puesto un alto. 

Quien expone la queja aseguró que desde que se suscitó el conflicto agrario, se 

presentó de inmediato a la Procuraduría Agraria, cuyas oficinas se encuentran 

ubicadas en esta ciudad y se entrevistó con un ingeniero de nombre Gabriel. 

Dijo que la citada persona, en vez de orientarlo para buscar una solución al 

problema, le pidió que sobornara a los invasores a efecto de que le devuelvan el 

terreno, situación que lo molestó, de ahí que decidió hacer pública su denuncia. 
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En ese sentido, el afectado y dueño de las 5 hectáreas de terreno, aseguró que 

él cuenta en poder con la documentación del predio en mención que lo acredita 

como legítimo propietario. 

Para finalizar, dijo que no descansará hasta recuperar su terreno e indicó que, 

de ser necesario, buscará el apoyo del presidente de la república, Andrés Manuel 

López Obrador. 
 


